
 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA 
“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 

 
 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 028 -2022-GM/MDSR 

 
Santa Rosa, 11 de julio del 2022 

 

VISTO: El INFORME N° 001-2022-CS/MDSR de fecha 11 de julio del 2022, del Presidente del Comité de 

Selección encargado de conducir el proceso de selección de la Adjudicación Simplificada Nº 005-2022-CS/MDSR, en que 
remite el proyecto de Bases para la contratación del Servicio de Elaboración de Expediente Técnico del Proyecto 
CREACION DEL SERVICIO RECREATIVO Y DE ESPARCIMIENTO EN LA URBANIZACION COUNTRY CLUB 
BALNEARIO – PLAYA CHICA DISTRITO DE SANTA ROSA – PROVINCIA DE LIMA – DEPARTAMENTO DE LIMA (I 
ETAPA) Código Único de Inversiones – CUI Nº 2552128 - Primera Convocatoria.; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante MEMORÁNDUM N° 045–2022–GAF/MDSR de fecha 22 de junio del 2022, se aprobó el 
expediente de contratación de la Adjudicación Simplificada Nº 005-2022-CS/MDSR; 

 
Que con RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL Nº 019-2022-GM/MDC de fecha 23 de junio del 2022, se designó a 

los miembros titulares y suplentes del Comité de Selección, que tendrá la responsabilidad de organizar y conducción el 

proceso de selección de la Adjudicación Simplificada Nº 005-2022-CS/MDSR. 

 
Que, el Comité de Selección ha elaborado las Bases Administrativas del proceso de selección de la Adjudicación 

Simplificada Nº 005-2022-CS/MDSR, para la contratación del Servicio de Elaboración de Expediente Técnico del Proyecto 

CREACION DEL SERVICIO RECREATIVO Y DE ESPARCIMIENTO EN LA URBANIZACION COUNTRY CLUB 

BALNEARIO – PLAYA CHICA DISTRITO DE SANTA ROSA – PROVINCIA DE LIMA – DEPARTAMENTO DE LIMA (I 

ETAPA) Código Único de Inversiones – CUI Nº 2552128, aprobada con unanimidad y quedando manifestada en el acta 

correspondiente. 

 
Que, a fin de dar inicio al proceso de selección de la Adjudicación Simplificada Nº 005-2022-CS/MDSR, es necesaria que 

dichas Bases sean aprobadas, de conformidad a lo normado en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

Aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias. 

 

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las Bases del proceso de la Adjudicación Simplificada Nº 005-2022- 

CS/MDSR, Primera Convocatoria, para la contratación del Servicio de Elaboración de Expediente Técnico del Proyecto 
CREACION DEL SERVICIO RECREATIVO Y DE ESPARCIMIENTO EN LA URBANIZACION COUNTRY CLUB 
BALNEARIO – PLAYA CHICA DISTRITO DE SANTA ROSA – PROVINCIA DE LIMA – DEPARTAMENTO DE LIMA (I 
ETAPA) Código Único de Inversiones – CUI Nº 2552128”, por el valor referencial de S/. 160,000.00 (Ciento Sesenta Mil con 
00/100 Soles). 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


